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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

8311 Orden de 29 de abril de 2010, de la Consejería de Universidades, 

Empresa e Investigación, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan ayudas complementarias para la 

realización de estudios universitarios fuera de la Región y para 

estudiantes universitarios discapacitados en el curso 2009/2010.

La Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, como responsable 

de la política universitaria regional, tiene entre sus objetivos la mejora de las 

condiciones de los universitarios murcianos y en este ámbito se enmarca, 

la concesión de ayudas al estudio a aquellos alumnos que se desplacen fuera 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para realizar sus estudios 

universitarios en titulaciones no impartidas en las Universidades públicas de la 

Región de Murcia y a los alumnos discapacitados que realicen estudios en las 

Universidades de la Región de Murcia.

Estas ayudas se realizan mediante convocatoria pública y en este sentido, 

el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificado por el artículo 7 de la 

Ley Regional 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

de Orden Social para el año 2007, establece que podrán concederse subvenciones, 

hasta el límite del crédito presupuestario afectado por la convocatoria,  en 

atención a la mera concurrencia de una determinada situación en el beneficiario, 

sin que sea necesario establecer en tales casos la comparación de las solicitudes, 

ni prelación entre las mismas.

Esta subvención está destinada a los alumnos universitarios que ya han sido 

evaluados por el Ministerio de Educación y adquirido la condición de beneficiarios, 

en aplicación de la Orden EDU/1901/2009, de 9 de julio, por la que se convocan 

becas de carácter general y de movilidad para el curso académico 2009/2010, 

para estudiantes de enseñanzas universitarias (BOE, de 15 de julio de 2009).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha obtenido la compatibilidad 

con estas ayudas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la 

Orden EDU/1901/2009, de 9 de julio, por la que se convocan becas de carácter 

general y de movilidad para el curso académico 2009/2010, para estudiantes de 

enseñanzas universitarias, por Resolución de la Dirección General de Formación y 

Orientación Universitaria, de fecha 17 de enero de 2010.

 La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 

a los Servicios Públicos, reconoce entre otros derechos, el de relacionarse con 

las Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para el ejercicio de 

los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común y a no aportar los datos y documentos que obren en poder 

de las Administraciones Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para 

recabar dicha información siempre que, en el caso de datos de carácter personal, 
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se cuente con el consentimiento de los interesados en los términos establecidos 

por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o 

una norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan restricciones 

conforme a la normativa de aplicación a los datos y documentos recabados.

En consecuencia, de conformidad,  con el artículo 13 y 17 de la  Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y en uso de las facultades que me confiere el articulo 16 de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del 

Director General de Universidades y Política Científica. 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y 

convocar, en régimen de concurrencia  conforme al supuesto especial previsto 

en el artículo 22.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ayudas complementarias para 

la realización de estudios universitarios fuera de la Región de Murcia y para 

estudiantes universitarios discapacitados para el curso 2009/2010. Quedan 

excluidos de esta convocatoria los estudios de Máster y Doctorado.

Artículo 2.- Tipos de ayudas.

Se convocan dos tipos de ayudas:

a) Ayudas complementarias a las becas de movilidad con residencia 

concedidas por el Ministerio de Educación, para gastos derivados de la residencia 

del alumno durante el curso 2009/2010, fuera del domicilio familiar, siempre que 

se realicen estudios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en 

Universidades, radicadas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y en titulaciones no impartidas por las Universidades públicas 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Ayudas complementarias a las becas de carácter general durante el 

curso 2009/2010, concedidas por el Ministerio de Educación, para alumnos 

universitarios discapacitados que realicen estudios en las Universidades de la 

Región de Murcia.

Artículo 3.- Imputación presupuestaria, cuantía de la ayuda y forma 

de pago.

1.- Las ayudas complementarias se financiarán con cargo a la partida 

presupuestaria 16.02.00.421B.483.00, Proyecto 10950, Subproyecto 010950101111, 

Objetivo 04, Actividad a), del vigente presupuesto para el año 2010, hasta un 

importe total máximo de 200.000 euros.

2.- La cuantía para cada una de las ayudas será:

a) Para las ayudas complementarias a las becas de movilidad con residencia,  

la cuantía de cada una de las ayudas será de 880 euros.

b) Para las ayudas complementarias a alumnos discapacitados, la cuantía 

será de 275 euros. 

3.- El pago será de una sola vez, a la concesión de la ayuda y previa 

justificación de la misma.
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Artículo 4.- Beneficiarios y Requisitos.

1.- Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los alumnos universitarios que 

sean españoles o ciudadanos de un país de la Unión Europea, con vecindad en un 

municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con anterioridad al 

1 de septiembre de 2009 y mantenerla a la fecha de publicación de la presente 

Orden.

2.- Además, serán requisitos específicos para las ayudas complementarias a 

las de movilidad con residencia: 

a) Estar matriculado en cualquier Universidad española radicada fuera del 

territorio de la Región de Murcia, en estudios universitarios de carácter oficial 

y con validez nacional, y en titulaciones no impartidas por las Universidades 

públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Tener concedida una beca de movilidad con residencia de las  concedidas 

por  el Ministerio de Educación.

3.- Serán requisitos específicos de las ayudas complementarias para alumnos 

discapacitados: 

a) Estar matriculado en cualquier Universidad de la Región de Murcia, en 

estudios universitarios de carácter oficial y con validez nacional. 

b) Tener concedida una beca de carácter general del Ministerio de 

Educación.

4.- No se concederá ayuda a los alumnos que no ostenten la condición de 

becario del Ministerio de Educación, en el curso 2009/2010. En el caso que el 

Ministerio de Educación le  haya denegado la ayuda, pero esté en fase de solicitud 

de subsanación o presentado recurso de reposición, podrán presentar la solicitud 

de ayuda, pero su concesión quedará condicionada a la resolución de concesión 

por parte del Ministerio de Educación. 

5.- Los alumnos universitarios, además de lo anterior, deberán:

a) Cumplir los requisitos exigidos en el Artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No tener, con anterioridad a dictarse la propuesta de Resolución de 

concesión, deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y hallarse al corriente 

de sus obligaciones tributarias y frente a la  Seguridad Social de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 7/2005 de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, 

General de subvenciones.

6.- La acreditación por parte de los solicitantes de los requisitos mencionados 

en la letra a)  del anterior apartado se realizará mediante una declaración 

responsable incluida en el escrito de solicitud (según modelo recogido en el 

Anexo), de no estar incurso en las circunstancias allí mencionadas. La acreditación 

de los requisitos a que aluden la letra b) de dicho apartado, se realizará mediante 

la expedición de los certificados por los órganos competentes, en virtud de la 

autorización expresa del solicitante, y que serán expedidos por el órgano 

instructor con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

7.- No obstante lo señalado en el apartado anterior, en los supuestos 

establecidos en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
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21 de julio) y artículo 5 de la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública por la que se regula el procedimiento para la 

acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08), 

la presentación de declaración responsable sustituirá a los certificados expedidos 

por los organismos competentes. Las ayudas incluidas en la presente Orden no 

superan el importe de 3.000 euros por beneficiario, por lo que se encuentran 

incluidas entre los supuestos regulados de simplificación de la acreditación del 

cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Artículo 5.- Forma y plazos de presentación de solicitudes.

1.- Solicitudes

1.1.- Las solicitudes se podrán cumplimentar a través del procedimiento 

telemático habilitado en la página web de la  Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, www.carm.es. 

1.2.- Igualmente, las solicitudes de las ayudas se podrán cumplimentar de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se 

formalizarán de acuerdo con el Anexo adjunto a la presente Orden. 

En el caso de optar por esta opción, las solicitudes se presentarán en el 

Registro de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación (C/ San 

Cristóbal, 6,  30001, Murcia), en el Registro General de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia o por cualquiera de los medios establecidos en el apartado 

4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como por el procedimiento 

de Ventanilla Única en aquellos municipios de la Región de Murcia que la tengan 

establecida. 

1.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

La Dirección General de Universidades y Política Científica recabará del 

Ministerio de Educación, los datos académicos de los alumnos que hayan 

presentado su solicitud de ayuda, así como la condición de becario de movilidad y 

de carácter general en el curso 2009/2010 y de la Dirección General de Pensiones, 

Valoración y Programas de Inclusión de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, el reconocimiento del Grado de Discapacidad.

Así pues, la presentación de solicitud a esta convocatoria, supone la 

autorización del interesado para que la Dirección General de Universidades 

y Política Científica, pueda acceder a la información detallada en el párrafo 

anterior. No obstante, si el solicitante no autoriza la obtención de los datos, 

deberá presentar, una copia de la acreditación como becario del Ministerio de 

Educación en el curso 2009/2010. En el caso, de que en este documento no 

conste la Universidad y los estudios que está realizando, deberá aportar, además, 

justificante de matrícula en el curso 2009/2010.  En el caso de solicitudes 

de ayuda complementaria para alumnos con discapacidad, certificado del 

reconocimiento de Grado de Discapacidad igual o superior al 33%.

En caso de no señalar ninguna opción en la autorización de la solicitud, 

se entenderá que autoriza a la Dirección General de Universidades y Política 

Científica a recabar la información de los organismos correspondientes.
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Todos los solicitantes de estas ayudas deberán presentar:

- Documento acreditativo de tener vecindad en un municipio de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia antes del día 1 de septiembre de 2009 y 

mantenerla en la actualidad.

En  la solicitud  telemática se podrá anexar el citado documento.

Artículo 6.-  Instrucción del procedimiento. 

1.- Dado el carácter complementario de estas ayudas no se constituirá 

órgano colegiado de evaluación, siendo el criterio de concesión el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden.

2.- La competencia para la evaluación e instrucción del procedimiento 

corresponderá a la Dirección General de Universidades y Política Científica, 

que podrá recabar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 

debe formularse propuesta de resolución.

3.- Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, 

se observara que existen defectos formales u omisión de alguno de los 

documentos exigidos, el órgano competente para instruir el procedimiento 

requerirá al interesado, para que en un plazo de diez días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la recepción de la notificación correspondiente, 

subsane el  defecto o acompañe los documentos preceptivos, con 

apercibimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 

petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre.

4.- A continuación, se comprobará por el órgano instructor si los solicitantes 

reúnen los requisitos determinados en la presente Orden para adquirir la condición 

de beneficiario, debiendo quedar constancia en el expediente de un informe de 

dicho órgano en el que conste que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 

necesarios para acceder a las mismas y en especial, en el caso de la ayuda de 

este tipo, que la titulación cursada fuera de la Región de Murcia no se imparte por 

ninguna de las Universidades públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia.

5.- La prelación para la tramitación de las solicitudes y concesión de las 

subvenciones vendrá determinada por la fecha y el número de registro oficial 

de entrada en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el caso de 

expedientes completos, o por la fecha y el número de registro de entrada de la 

subsanación de la solicitud o de la aportación de la documentación completa y 

mientras exista crédito presupuestario.

6.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 

y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

7.- En la instrucción del procedimiento se observarán las actuaciones y fases 

reguladas por el artículo 18 de la citada Ley 7/2005, y que concluirán con la 

elaboración por el instructor de una propuesta de resolución definitiva.

8.- La propuesta de resolución definitiva contendrá la relación de solicitudes 

para las que se propone la concesión de ayuda, y el importe de las mismas, así 

como la relación  de solicitudes para las que se propone la denegación de la 

ayuda con expresión de los motivos que fundamentan la desestimación.
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Artículo 7.- Resolución de la Convocatoria.

1.- A la vista de la propuesta definitiva de resolución elevada por el Director 

General de Universidades y Política Científica, el Consejero de Universidades, 

Empresa e Investigación, resolverá el procedimiento de concesión o denegación 

de las subvenciones solicitadas, mediante Orden debidamente motivada en la que 

se hará constar la relación de solicitantes a los que se concede subvención y su 

cuantía, y de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

2.-El plazo máximo para dictar y notificar dicha Orden resolutoria, será 

de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de 

presentación de instancias.

3.- La resolución por la que se conceden o denieguen las subvenciones será 

notificada a los interesados de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede.

b) Acreditar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en 

su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la 

concesión de la ayuda.

d) Poner en conocimiento de la entidad concedente el abandono de los 

estudios, así como, cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la ayuda.

e) Proceder al reintegro de los fondos en los casos previstos en la normativa 

vigente.

Asimismo, estarán obligados al cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Justificación.

Estas ayudas quedarán justificadas con la comprobación por parte de la 

Dirección General de Universidades y Política Científica de la condición de becario 

del Ministerio de Educación, en el curso 2009/2010 y del cumplimiento del resto 

de los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario de la ayuda 

atendiendo al tipo de la misma.

Artículo 10.- Modificación.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 

estas ayudas complementarias, y en todo caso, la obtención concurrente de 

ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados 

nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 

concesión.

Artículo 11.-  Régimen de incompatibilidades.

No obstante, el disfrute de esta ayuda, al amparo de esta Orden, es 

incompatible, con cualquier otra ayuda financiada con fondos públicos o privados, 

nacionales o internacionales, y su importe no podrá superar el coste de la 
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actividad a desarrollar por el beneficiario o de la finalidad para la que se concedió 

la ayuda o subvención.

Las ayudas complementarias a que se refiere esta convocatoria, han sido 

declaradas compatibles con las becas convocadas por el Ministerio de Educación.

Artículo 12.- Reintegros y responsabilidades.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora desde el momento del pago de la ayuda y en los supuestos 

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.-  Los beneficiarios de las ayudas, quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 

en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.

Artículo 13.- Régimen Jurídico.

Las ayudas se regirán además de por las bases reguladoras de la presente 

Orden por la  Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como,  por 

las restantes normas de Derecho Administrativo y en su defecto se aplicarán las 

normas de derecho privado. 

Disposición  final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 29 de abril de 2010.—El Consejero de Universidades, Empresa e 

Investigación, Salvador Marín Hernández.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

«NOTAPIE» 

ANEXO 
SOLICITUD DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS PARA REALIZAR ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS FUERA DE LA REGIÓN Y PARA ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 
DISCAPACITADOS EN EL CURSO 2009/2010. 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF 

FECHA DE NACIMIENTO SEXO 
     H         M 

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL 

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

2. DATOS ACADÉMICOS 
UNIVERSIDAD 

ESTUDIOS QUE REALIZA 

II. DATOS BANCARIOS 
ENTIDAD BANCARIA 

CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC)                     

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D -------------------------------------------------------------------, a efectos de lo previsto en el artículo 2 de la 
convocatoria de ayudas complementarias para realizar estudios universitarios fuera de la Región y para 
estudiantes universitarios discapacitados en el curso 2009/2010 declara bajo su responsabilidad: 

- Que acepta las bases de la presente convocatoria.  
- Que todos los datos aportados en la presente solicitud se ajustan a la realidad y no he percibido otras 

ayudas para la misma finalidad.  
- Que conoce que de resultar probado mediante la oportuna investigación, que no son ciertas las 

circunstancias declaradas podrá incurrir en responsabilidad por falsedad u ocultación. 
- No estar incurso en ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y, en especial, hallarme al corriente de pago de mis obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no tengo deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración pública de la Comunidad. 

-Así mismo, quedo informado que los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a 
integrar en el fichero de perceptores/beneficiarios de ayudas complementarias para realizar estudios 
universitarios fuera de la Región y para estudiantes universitarios discapacitados, con la exclusiva 
finalidad de gestionar la prestación solicitada. El responsable de este fichero/tratamiento es la Dirección 
General de Universidades y Política Científica, ante cuyo titular puedo ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

-Autorizo a que se realicen consultas en ficheros públicos para acreditarlos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.      Sí                NO      

Murcia,  a             de                        de  2010 

 Firma del solicitante    

EXCMO. SR. CONSEJERO DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN
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	8479/2010	Orden de 23 de abril de 2010, de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, de convocatoria y bases reguladoras de ayudas a asociaciones, federaciones y entidades que integren varias asociaciones de comerciantes del sector del comercio minorista para la asistencia técnica a dichas entidades y a los asociados, para el ejercicio 2010.
	8497/2010	Orden de 26 de abril de 2010 de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación reguladora de las bases y convocatoria de ayudas destinadas financiar estancias breves de Personal Técnico (Investigadores, Tecnólogos y Gestores de la Innovación) de empresas innovadoras en Universidades, Centros y Espacios de I+D+I del ámbito regional, encaminadas a favorecer la transferencia de conocimiento entre el entorno científico y el empresarial, en el ejercicio 2010.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	8361/2010	Orden de 30 de abril de 2010 por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento de Directores de Centros Docentes Públicos en el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	8724/2010	Orden de 10 de mayo de 2010 de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se habilita la tramitación telemática ante la Consejería competente en materia de industria y energía.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	8494/2010	Orden de aprobación “Plan Interior de Contingencias por Contaminación Marina Accidental del Embarcadero-Fondeadero del Real Club de Regatas Santiago de la Ribera”.
	8495/2010	Orden de aprobación “Plan interior de contingencias por contaminación marina accidental del Puerto Deportivo del Club Náutico La Isleta”.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	8363/2010	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo y la Obra Social Santa Luisa de Marillac- Escuela Infantil San José de Calasanz, de Lorca, Murcia, para la prestación de apoyos educativos al alumnado de educación compensatoria en prevención del absentismo y fracaso escolar y conciliación de la vida familiar y laboral.
	8540/2010	Resolución de 27 de abril de 2010 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Jumilla sobre desarrollo de la oferta formativa de educación de personas adultas”.
	Consejería de Cultura y Turismo
	8441/2010	Resolución de 30 de abril de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien inventariado, a favor del yacimiento arqueológico Taller 24 en Fortuna (Murcia).
	8435/2010	Resolución de 3 de mayo de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien inventariado, a favor del yacimiento arqueológico Huerta Arenas en Mula (Murcia).
	8437/2010	Resolución de 3 de mayo de 2010 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente de declaración de bien inventariado, a favor del yacimiento arqueológico Las Monjas en Cartagena (Murcia).
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	1238/2010	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se otorga a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “Línea eléctrica a 132 kV doble circuito, entre la S.T. Lentisco y la S.T. Moratalla” en los términos municipales de Caravaca de la Cruz y Moratalla y se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la misma.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	8282/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Agricultura y Agua
	8512/2010	Anuncio de notificación de la Orden, de fecha 12 de marzo de 2010, resolutoria del recurso de reposición interpuesto por D. José Risco Paniagua contra la Orden del Consejero de Agricultura y Agua de 23 de septiembre de 2008, por la que se desestimó el recurso de alzada contra la resolución sancionadora del expediente sancionador de pesca marítima, N.º 90/07.
	8285/2010	Anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en materia de pesca a varios infractores.
	8286/2010	Anuncio por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores en materia de pesca a varios infractores.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	8352/2010	Anuncio de información pública sobre expediente de concesión de la Medalla de Oro de la Región de Murcia.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	8469/2010	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	8481/2010	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	8484/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	8485/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	8487/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	8492/2010	Edicto por el que se notifica resolución recaída en el expediente de autorización de ocupación temporal.
	8828/2010	Levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de expropiación forzosa, T.M de Yecla. Obras de acondicionamiento de la carretera RM-404. Tramo I: P.K. 0,000 al 6,447.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	8359/2010	Corrección de errores de la resolución de fecha 16 de abril de 2010, de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	8357/2010	Edicto por el que se notifican resoluciones del procedimiento de subvenciones, relativas a los expedientes que a continuación se relacionan.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	8360/2010	edicto por el que se notifican diversos acuerdos de suspensión contra actas de infracción.
	8364/2010	Edicto por el que se notifican diversos otorgamientos de trámites de audiencia en expedientes sancionadores.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio del Interior
	Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
	7827/2010	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
	7828/2010	Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.
	7829/2010	Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de intervención.
	7830/2010	Notificación de declaración de caducidad e iniciación del procedimiento de nulidad de permiso de conducir español procedente de canje.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	8743/2010	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Demarcación de Costas en Murcia
	7447/2010	Información pública sobre la concesión administrativa de ocupación de Dominio Público Marítimo Terrestre, a otorgar con arreglo a lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Costas, en Explanada de Lo Pagán, del deslinde de referencia DL-67-MU, DP-19 al DP-20, en el T.M. de San Pedro del Pinatar (CNC12/09/30/0006).
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Murcia
	8452/2010	Autos 158/2008.
	8457/2010	Autos 986/2009.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	8320/2010	Autos 68/2010.
	8321/2010	Autos 78/2009.
	8322/2010	Autos 135/2010. 
	8323/2010	Autos 275/2009.
	8324/2010	Autos 1.660/2009.
	8325/2010	Autos 1.790/2009.
	8326/2010	Demanda 102/2007.
	8327/2010	Demanda 225/2009.
	8328/2010	Autos 871/2008.
	8329/2010	Demanda 1.181/2008.
	8330/2010	Autos 85/2010. 
	8331/2010	Autos 261/09.
	8332/2010	Autos 136/2010.
	8333/2010	Autos 137/2010.
	8334/2010	Demanda 81/2010.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	8390/2010	Autos 1.913/2009.
	8393/2010	Autos 1.897/2009.
	8394/2010	Autos 16/2010.
	8402/2010	Autos 1.139/2009.
	8410/2010	Autos 1.263/2009.
	8419/2010	Autos 51/2010.
	8522/2010	Autos 1118/2009.
	8528/2010	Autos 1424/2010.
	De lo Social número Seis de Murcia
	8373/2010	Autos 40/2008.
	8374/2010	Ejecución 214/2009
	8375/2010	Autos 214/2009. 
	8376/2010	Autos 1.413/2009.
	8378/2010	Autos 1.359/2009.
	8379/2010	Demanda 1.871/2009.
	8545/2010	 Autos 1.230/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	8302/2010	Autos 706/2008.
	8303/2010	Autos 469/2010.
	De lo Social número Treinta y Seis de Madrid
	8447/2010	Demanda 44/2010.
	IV. Administración Local
	Águilas
	8350/2010	Aprobado suplemento de crédito 1/2010.
	8351/2010	Aprobado suplemento de crédito 2/2010.
	Archena
	8308/2010	Aprobación del padrón conjunto de Agua, Saneamiento y Basura, correspondiente al Primer Trimestre de 2010.
	Bullas
	8272/2010	Aprobación definitiva del Proyecto de Subdivisión del Sector del Suelo Apto para Urbanizar AU-R4 “Carretera de Totana”, de las Normas Subsidiarias de Bullas.
	Cartagena
	5769/2010	Notificación de expediente sancionador incoado por infracción a la ordenanza municipal de limpieza urbana del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	La Unión
	5773/2010	Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de obras correspondiente al proyecto denominado “rehabilitación para uso público del inmueble denominado “Antiguo Matadero”.
	5774/2010	Anuncio de adjudicación provisional del contrato de obras correspondiente al proyecto denominado “Ampliación del C.E.I.P. Ginés Cabezos Gomariz”.
	5775/2010	Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de “Suministro e Instalación de Mobiliario y Equipamiento para el Espacio Joven de La Unión”.
	7070/2010	Aprobación inicial de ordenanza municipal para la tramitación de expedientes de actividades exentas de calificación ambiental.
	7071/2010	Declaración de interés público del proyecto para la instalación de estación base de telefonía móvil sita en polígono 6, parcela 80 Sancti Espiritu de La Unión.
	7644/2010	Anuncio de adjudicación provisional del contrato de servicio de colaboración con la redactora del proyecto de la obra “Adecuación y ampliación del Museo Minero de La Unión (Murcia)”. 
	7645/2010	Anuncio de adjudicación provisional del contrato de “Suministro e instalación de material diverso y control de acceso para la piscina municipal cubierta de La Unión.”
	7908/2010	Nombramiento funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.
	8348/2010	Anuncio de modificación de la resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda, de la aprobación del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles correspondiente al año 2010.
	Murcia
	5679/2010	Aprobación inicial del cambio de sistema de actuación de Concertación Indirecta a Compensación y aprobación inicial del programa de Actuación y Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial ZU-Md5 de Monteagudo. (Gestión-Compensación 002GC10).
	Santomera
	7824/2010	Decreto de la Alcaldía-Presidencia. Bajas por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	8010/2010	Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad.
	8011/2010	Anuncio para licitación de contrato de obras.
	8157/2010	Aprobación definitiva Presupuesto de 2010.
	8158/2010	Aprobación inicial modificación de Ordenanza de circulación.
	8159/2010	Aprobación Ordenanza Registro Parejas de Hecho.
	8160/2010	Aprobación inicial del Convenio Urbanístico de cesión de terrenos para el establecimiento de un espacio público peatonal en el suelo urbano consolidado de Santomera denominado La Yesera.
	Torre Pacheco
	7852/2010	Corrección plaza Cabo Policía Local, oferta 2008.
	8186/2010	Notificación de denuncia de los expedientes aplicados de sanciones que se indican.
	Yecla
	8223/2010	Notificación a interesados inicio procedimiento denuncia tráfico.
	8224/2010	Notificación a interesados de sanción por denuncia de tráfico.
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